
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO NÚMERO 2022 – 00361 

DEMANDANTE: LUBRIGRAS S.A.S.  

DEMANDADOS: MILTON YAMITH PARRA RINCON y OTRA  

 

          Conforme lo da a conocer el apoderado de la actora, se tiene 

como dirección para llevar a cabo los actos de notificación al acreedor 

prendario FINANZAUTO S.A. BIC: Avenida Américas – Ac 9 No. 50 – 50 Piso 

3 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: 

notificaciones@finanzauto.com.co 

 

 Por la actora envía las comunicaciones de que trata el artículo 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a 

las direcciones aportadas, con el fin de llevar a cabo la notificación y citación 

al acreedor prendario. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

Juez 

 
                   -2 autos- 
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